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RESPONSABILIDAD INDIRECTA. PARA ATRIBUIRLA A UNA CANDIDATURA 
ES NECESARIO DEMOSTRAR QUE CONOCIÓ DEL ACTO INFRACTOR. 
 
Hechos: En el primer caso, fue impuesta una multa a un candidato a gobernador 
por la autoridad electoral administrativa, toda vez que, se le atribuyó responsabilidad 
indirecta al tolerar la transmisión de un promocional que buscaba denostar a otro 
candidato. En otros dos casos, la Sala Regional Especializada impuso sanciones a 
una candidatura a la presidencia de la República y a una diversa a diputación federal 
por su responsabilidad en la comisión de la infracción de colocación de propaganda. 
 
Criterio jurídico: Para atribuir responsabilidad indirecta a una candidatura, por 
tolerar propaganda que infrinja la normativa electoral, es necesario que se tengan 
elementos, por lo menos en forma indiciaria, sobre el conocimiento del acto infractor, 
en tanto que resultaría desproporcionado exigir el deslinde de actos respecto de los 
cuales no está demostrado que haya tenido conocimiento. 
 
Justificación: De la interpretación de los artículos 442, párrafo 1, inciso c) y 445 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
para atribuir responsabilidad indirecta a una candidatura es indispensable que se 
acredite de manera fehaciente que tuvo conocimiento del acto infractor, por lo que 
no es suficiente afirmar categóricamente que la propaganda derivada de la supuesta 
infracción le reporta un supuesto beneficio para considerar que se le puede atribuir 
responsabilidad por el ilícito. El beneficio que la propaganda electoral le puede 
reportar a una candidatura no es el único criterio que debe de tomar en cuenta un 
órgano jurisdiccional al determinar la responsabilidad de un sujeto obligado. Si bien, 
las candidaturas tienen un deber de cuidado respecto de la propaganda en la que 
se difunde su imagen (por el beneficio que pueden obtener de ella), la exigencia de 
vigilancia debe de ser razonable, por el costo que implica. Así, se contempla, al 
menos, el costo de vigilar los medios por los que se puede difundir propaganda 
electoral y el costo de tomar las medidas pertinentes para evitar que continúe la 
difusión de la propaganda en los casos que lo amerite. 

 

 

Séptima Época 



 

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-157/2010.—Recurrente: José Enrique Doger 
Guerrero.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—6 de octubre de 2010.—Unanimidad de votos de la magistrada y los 
magistrados María del Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio 
Galván Rivera, Manuel González Oropeza, José Alejandro Luna Ramos, Salvador 
Olimpo Nava Gomar y Pedro Esteban Penagos López.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Secretariado: Marcela Elena Fernández Domínguez. 

 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
639/2018.—Recurrente: Andrés Manuel López Obrador.—Autoridad responsable: 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.—11 de julio de 2018.—Unanimidad de votos de las magistradas y los 
magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer 
Infante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón, 
Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez.—Ponente: Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera.—Secretariado: Salvador Andrés González Bárcena. 

 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
1132/2024.—Recurrente: Daniel Campos Plancarte.—Autoridad responsable: Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—
20 de noviembre de 2024.—Unanimidad de votos de las magistradas y los 
magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Janine M. 
Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.—
Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretariado: Juan Manuel Arreola Zavala, 
Benito Tomás Toledo y Luis Osbaldo Jaime García. 

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de abril de dos mil 
veinticinco, aprobó por unanimidad de votos, la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 
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